








Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad Ejecutora Solicitante: MEDICINA LEGAL - GESTION GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 2023-08-09-11:17 a. m.

29-02-00-000

MHlmbricen Luz Mireya Briceno RinconReporte Relación de Pagos

RELACION DE PAGOS

Unidad / Sub-Unidad: 29-02-00-000 MEDICINA LEGAL - 
GESTION GENERAL Número de Compromiso: 960422 Valor Total: 701.849.247,27 Saldo por pagar: 0,00

Tipo Doc. Identidad: NIT Número Doc. Identidad: 811021363 Tercero: UNIPLES S.A.

DOCUMENTO SOPORTE

Tipo: CONTRATO DE COMPRA VENTA 
Y SUMINISTROS Número: CTO-0291-SG-2022 Fecha: 29/12/2022 0:00:00

OBJETO

Objeto:

Cto-0291-Oc-103401, Compra de Equipos Tecnológicos (Computadores de
Escritorio e impresoras) para el Instituto Nacional de
Medicina Legal y Ciencias Forenses, a través del
Acuerdo Marco de Precios CCE- 280-AMP-2021.

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL AREA DE TESORERIA CERTIFICA QUE AL CONTRATISTA ANTERIORMENTE MENCIONADO SE LE REALIZARON LOS SIGUIENTES PAGOS:

CUENTA POR PAGAR NUM 
OBLIGACION ANTICIPOS ORDEN DE PAGO MEDIO DE PAGO REINTEGRO DOCUMENTO SOPORTE ENTIDAD 

PAGADORA CONCEPTO DE PAGO

FECHA NUMERO VALOR IVA
CONCEDIDO/ 
AMORTIZADO NUMERO FECHA DE 

PAGO
VALOR 
BRUTO

VALOR 
DEDUCCION

ES
VALOR NETO CTA/CHEQU

E BANCO NUMERO VALOR TIPO NUMERO CODIGO

2023-06-07 494623 693.888.359,7
7

112.059.963
,89

513223 693.888.359,77 18667982
3

2023-06-22 693.888.359,
77

21.253.992,00 672.634.367,77 6170395540
7

BANCOLOMBIA S.A.   FACTURA 235821 13-01-01-DT Cto-0291-Oc-103401, Compra de Equipos 
Tecnológicos (Computadores de Escritorio e 
impresoras) para el Instituto, a través del 
Acuerdo Marco de Precios CCE- 280-AMP-2021-
FACT-235821-NC-5242-/LMBG

2023-06-07 495023 7.960.887,50 0,00 513323 18668642
3

2023-06-22 7.960.887,50 0,00 7.960.887,50 6170395540
7

BANCOLOMBIA S.A.   FACTURA 235821-
NC.5242

13-01-01-DT Cto-0291-Oc-103401, Compra de Equipos 
Tecnológicos (Computadores de Escritorio e 
impresoras) para el Instituto, a través del 
Acuerdo Marco de Precios CCE- 280-AMP-2021 
SALDO FACT-235821-NC-5242/LMBG

CONCEDIDO: Ordenes de pago en estado pagadas, con  atributo linea de pago, o atributo contable diferente a NINGUNO.

AMORTIZADO: Con valor negativo, los valores de legalizaciones con cargo a la ODP pagadas con los atributos anteriormente menciondas
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CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 05/10/2023 - 10:01:13

Este es un ejemplo de certificación que se expide solo para consulta, no tiene
validez jurídica

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA

CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : UNIPLES S.A.S.

Nit : 811021363-0

Domicilio: Envigado, Antioquia

MATRÍCULA

Matrícula No: 159919

Fecha de matrícula en esta Cámara de Comercio: 08 de febrero de 2013

Ultimo año renovado: 2023

Fecha de renovación: 30 de marzo de 2023

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CR 46 48 C SUR 40 BG 105

Municipio : Envigado, Antioquia

Correo electrónico : beatriz.delvalle@uniples.com

Teléfono comercial 1 : 4441616

Teléfono comercial 2 : 3103796228

Teléfono comercial 3 : 3103796228

Dirección para notificación judicial : CR 46 48 C SUR 40 BG 105

Municipio : Envigado, Antioquia

Correo electrónico de notificación : beatriz.delvalle@uniples.com

Teléfono para notificación 1 : 4441616

Teléfono notificación 2 : No reportó.

Teléfono notificación 3 : 3103796228

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 9 del 05 de enero de 2000 de la Notaria 4 de Medellin,

inscrita inicialmente en la Camara De Comercio De Medellin, el 06 de enero de 2000 bajo

el No. 176 del Libro IX, y en la Camara De Comercio Aburra Sur, el 08 de noviembre de

2004 bajo el No. 43179 del Libro IX, y en la Camara De Comercio De Bogota, el 03 de
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marzo de 2010 bajo el No. 01365900 del Libro IX y posteriormente inscrita en esta

Cámara de Comercio el 08 de febrero de 2013, con el No. 86081 del Libro IX, se

constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada UNIPLES LTDA.

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 190 del 28 de enero de 2013 de la Notaria 4 de Medellin,

inscrita inicialmente en la Camara De Comercio De Bogotá, el 30 de enero de 2013 bajo

el No. 01701822 del Libro IX y posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el 08

de febrero de 2013, con el No. 86104 del Libro IX, Cambio de domicilio del municipio de

Cota (Cundinamarca) al municipio de Envigado.

Por Escritura Pública No. 4584 del 12 de noviembre de 2002 de la Notaria 4 de Medellin,

inscrita inicialmente en la Camara De Comercio De Medellin, el del Libro IX, y en la

Camara De Comercio Aburra Sur, el 08 de noviembre de 2004 bajo el No. 43185 del Libro

IX, y en la Camara De Comercio De Bogotá, el 03 de marzo de 2010 bajo el No. 01365926

del Libro IX y posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el 08 de febrero de

2013, con el No. 86086 del Libro IX, se inscribió Transformación, de sociedad limitada

a sociedad anónima. Se cambia el nombre de la sociedad de UNIPLES LTDA por UNIPLES S.A.

Por Escritura Pública No. 4299 del 23 de octubre de 2004 de la Notaria 4 de Medellin,

inscrita inicialmente en la Camara De Comercio De Medellin, el 26 de octubre de 2004

bajo el No. 10851 del Libro IX, y en la Camara De Comercio Aburra Sur, el 08 de

noviembre de 2004 bajo el No. 43191 del Libro IX, y en la Camara De Comercio De Bogotá,

el 03 de marzo de 2010 bajo el No. 01365952 del Libro IX y posteriormente inscrita en

esta Cámara de Comercio el 08 de febrero de 2013, con el No. 86094 del Libro IX, se

decretó Cambio de domicilio del municipio de Medellín al municipio de Envigado.

Por Escritura Pública No. 268 del 02 de febrero de 2010 de la Notaria 4 de Medellin,

inscrita inicialmente en la Camara De Comercio Aburra Sur, el 08 de febrero de 2010

bajo el No. 66252 del Libro IX, y en la Camara De Comercio De Bogotá, el 03 de marzo de

2010 bajo el No. 01366029 del Libro IX y posteriormente inscrita en esta Cámara de

Comercio el 08 de febrero de 2013, con el No. 86104 del Libro IX, se decretó Cambio de

domicilio del municipio de Envigado al municipio de Cota (Cundinamarca)

Por Acta No. 51 del 03 de abril de 2023 de la Asamblea De Accionistas de Envigado,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 14 de junio de 2023, con el No. 170961 del Libro

IX, se inscribió Transformación, de sociedad anónima a sociedad por acciones

simplificada. Se cambia el nombre de la sociedad de UNIPLES S.A. por UNIPLES S.A.S.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.
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OBJETO SOCIAL

La sociedad tendrá como objeto principal las siguientes actividades:1) la compra,

venta, importación, exportación y comercialización de toda clase de insumos y

consumibles para equipos de oficina, de cómputo y en general para equipos de

informática y, en general, todo lo que tenga que ver en forma directa o indirecta con

dicho comercio; 2) prestar el servicio de outsourcing, de insumos y consumibles para

equipos de oficina e informática, útiles de papelería, elementos de aseo y cafetería y

en general para todos los productos que guarden relación directa o indirecta con el

objeto social, así como también el servicio de impresión, con equipos propios o de

terceros; 3) el suministro y distribución de elementos y útiles de oficina y papelería

e insumos para equipos de sistemas y de fax, bajo el sistema de proveeduría integral,

con entregas en los centros de costos de las entidades públicas y/o privadas a nivel

nacional; 4) la venta y suministro de toda clase de equipos electrónicos y sus

componentes tales como computadores, máquinas de escribir, calculadoras, contestadores

telefónicos, impresoras, máquinas registradoras, suministros de artículos de oficina,

papelería, aseo y cafetería; 5) podrá realizar actividades de telecomunicaciones,

sistema, consultoría, capacitación y servicios. En el campo de las telecomunicaciones,

la empresa podrá ser representante, concesionario, distribuidor, consignatario o agente

de compañías fabricantes de equipos, sus componentes, partes y accesorios, tanto de

empresas extranjeras o nacionales. Comprar y vender estos equipos, sus repuestos,

accesorios necesarios y complementarios. Capacitar al personal en estas actividades y

conexas, bien directamente o a través de empresas dedicadas permanente u

ocasionalmente, a prestar estos servicios en capacitación. En el campo de los equipos

de sistemas tales como computadores, redes activas, redes y softwares o programas,

podrá ser representante, concesionario, consignatario, distribuidor o agente de

compañías desarrolladoras de softwares o programas. El montaje de redes o redes

activas, todo ello de compañías nacionales o extranjeras, comprar y vender equipos

(hardware) o programas (software) de las empresas que represente, agencia, distribuya o

sea concesionaria. Igualmente, podrá fabricar partes de los equipos de sistemas. Podrá

diseñar, desarrollar y montar sistemas operativos (software), propios de su

creatividad, dar asistencia técnica en hardware y software a los equipos propios de su

representación o ajenos, para dos que sea requerido la empresa, pudiendo capacitar

personal directa o indirectamente para atender el departamento de sistemas aquí

definido. En el campo de la consultoría, la empresa podrá desempeñarse como asesor

permanente, asesor temporal o como consultores para la confección o montaje de unidades

de servicio de la informática, tanto en el campo de los equipos como en los programas

de operación (software). Podrá capacitar directa o indirectamente el personal para

atender estas actividades. Podrá realizar alianzas para confeccionar unidades de

servicios con empresas que desempeñen estas funciones, sean estas sociedades

comerciales o personas naturales. En el campo de los servicios para las actividades de

telecomunicaciones y sistemas, la empresa podrá vender los servicios de montaje,

mantenimiento y reparación mediante personal calificado adscrito a la empresa o

contratar con personas naturales o jurídicas a la empresa. Podrá comprar, vender y
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suministrar los repuestos, accesorios y complementarios conexos con la actividad del

montaje, mantenimiento y reparación de que se ha tratado. En el campo de la

capacitación, la empresa podrá, mediante cursos de capacitación, capacitar personal

adscrito, propio de la empresa o ajeno a esta, en las áreas ya mencionadas de

telecomunicaciones, sistemas, consultoría y servicios, bien para el montaje, reparación

o mantenimiento de esas áreas o papa su operación. Igualmente, puede ejercer la

capacitación en áreas comerciales, didácticas, recreativas o científicas, a través del

personal calificado para capacitarlos o mediante equipos de computadores, ya sea para

fines específicos o generales. Podrá ejercer la calidad de importador o exportador de

bienes de capital o de servicios de que trata su objeto social. Podrá ejercer alianzas

con compañías afines, sean personas naturales o jurídicas, para complementar o integrar

estrategias de mercado de sus productos. Podrá adquirir, vender, recibir en dación de

pago, dar y tomar en arrendamiento, e hipotecar bienes raíces para cumplir con su

objeto social. Igualmente, podrá adquirir maquinaria, equipos complementarios y

accesorios, dar en garantías o prenda cuando sea necesario, dar y recibir dinero en

mutuo y dar y recibir en comodato (préstamo de uso), equipos, accesorios, maquinarias e

igualmente, darlos o tomarlos en arrendamiento adquirir concesiones, licencias,

patentes, más de fábrica, nombres comerciales y otros derechos constitutivos de

propiedad industrial o comercial; 6) prestar servicios de impresión, tales como: a)

venta, alquiler y leasing de impresoras, con sus respectivos suministros, y b)

outsourcing de impresión; 7) venta de artículos de ferretería y artículos eléctricos,

para la realización del objeto social la compañía podrá: a) adquirir los activos fijos

de carácter mueble o inmueble que sean necesarios papa el desarrollo de los negocios

sociales, gravar o limitar el dominio de sus activos fijos, sean muebles o inmuebles, y

enajenarlos cuando por razones de necesidad o conveniencia fuere aconsejable su

disposición, b) adquirir y usar nombres comerciales, logotipos, marcas y demás derechos

de propiedad industrial relacionados con las actividades desarrolladas por la sociedad

y con los servicios a los que se extiende su giro; si se trata de derechos de terceros,

celebrarlos respectivos contratos de uso o concesión de propiedad industrial, c)

concurrir a la constitución de otras empresas o sociedades, con el carácter de filiales

o vincularse a empresas o sociedades ya existentes, mediante aportes en dinero, en

bienes o en servicios, incorporarlas o incorporarse a ellas, siempre que aquellas

empresas o sociedades tengan por objeto la explotación de actividades similares o

conexas a las que constituyan el objeto social o que de algún modo se relacionen

directamente con sus servicios, bienes o actividades, d) tomar dinero en mutuo y

celebrar toda clase de operaciones financieras, por activa o por pasiva, que le

permitan obtener los fondos necesarios para el desarrollo de sus negocios, e)

garantizar con los bienes de la sociedad obligaciones de los accionistas o de terceros,

si lo estima conveniente, f) en general, ejecutar todos los actos y celebrar todos los

contratos que guarden relación de medio a fin con el objeto social expresado y todos

aquellos que tengan como finalidad ejercer los derechos y cumplir las obligaciones

legales o convencionales derivadas de su existencia y de las actividades desarrolladas

por la compañía. Para la obtención de su objeto y al cumplimiento de los fines

enunciados, la sociedad podrá celebrar todo tipo de negocios tales como: la compra,
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venta, permuta, mandato, préstamo, arrendamiento, cuenta corriente, suministro,

depósito, hipoteca, prenda, transacción, etc., sin que en modo alguno esta enumeración

sea taxativa, pues para la plena realización de la empresa social, puede la compañía

con la intervención del órgano competente, celebrar cualquier otro acto o contrato y en

general todas las actividades que de una u otra forma favorezcan a la compañía, pues

las aquí mencionadas no son taxativas sino meramente enunciativa. g) ensamble y

manufactura industrial de computadores y aparatos de alta tecnología en

telecomunicaciones y sus actividades conexas, pudiendo desarrollarlas directamente o a

través de terceros, y h) no obstante lo anterior, la sociedad podrá realizar cualquier

objeto lícito de comercio.

LIMITACIONES, PROHIBICIONES Y AUTORIZACIONES DE LA CAPACIDAD DE LA PERSONA JURÍDICA

Que entre las funciones de la Junta Directiva está: "8.- Autorizar la celebración de

todo contrato o la ejecución de todo acto cuando (i) se encuentre dentro del giro

ordinario de los negocios de la sociedad y su valor exceda una suma equivalente a diez

mil (10.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes; y (ii) se encuentre por fuera

del giro ordinario de los negocios de la sociedad y su valor exceda una suma

equivalente a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes."

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 6.000.000.000,00

No. Acciones 6.000.000.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 4.312.531.000,00

No. Acciones 4.312.531.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 4.312.531.000,00

No. Acciones 4.312.531.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

Representante legal. La sociedad tendrá un representante legal, el cual podrá ser el

gerente, y un suplente. Este tendrá a su cargo la representación legal, con sujeción a

la Ley, a los estatutos y a los reglamentos y resoluciones de la Asamblea General de

Accionistas y de la Junta Directiva. Asimismo, la sociedad tendrá un (1) representante
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legal suplente, quien lo reemplazará en sus faltas absolutas, temporales o

accidentales.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Facultades del representante legal: El representante legal tiene a su cargo la

representación legal de la sociedad. En tal virtud, el representante legal podrá

celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social, o que

se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad y, en

especial, los siguientes: 1.- Autorizar con su firma todos los actos y operaciones

correspondientes al objeto social, de conformidad con lo previsto en las leyes y en los

estatutos; 2.- Convocar a la Asamblea General de Accionistas a reuniones ordinarias o

extraordinarias; 3.- Autorizar con su firma los estados financieros de propósito

general de fin de ejercicio que se vayan a someter a consideración de la Asamblea

General de Accionistas, así como todo documento, acto o contrato que contenga

obligaciones a favor o a cargo de la sociedad; 4.- Presentar a la Asamblea General de

Accionistas y a la Junta Directiva los estados financieros de propósito general de fin

de ejercicio, junto con el dictamen del Revisor Fiscal, el informe de gestión y el

proyecto de distribución de utilidades repartibles. El informe de gestión deberá

contener una exposición fiel sobre la evolución de los negocios y la situación

jurídica, económica y administrativa de la Sociedad, e incluir igualmente los

acontecimientos importantes acaecidos después del ejercicio, así como la evolución

previsible de la sociedad y de las operaciones celebradas entre ésta, sus accionistas o

administradores; 5.- Constituir apoderados para llevar la representación judicial o

extrajudicial de la sociedad en los litigios o reclamos que ella promueva o que le sean

promovidos, o para determinados negocios e investirlos de las facultades que sean

necesarias para la defensa de los intereses de la sociedad o de los fines propuestos;

6.- Con las limitaciones dispuestas en los estatutos, corresponderá al representante

legal celebrar los actos o contratos comprendidos dentro del objeto social, adquirir y

enajenar, poseer y tener, a cualquier título, toda clase de bienes, gravarlos y limitar

su dominio o entregarlos a título precario, alterar la forma de los bienes raíces por

su naturaleza o destino, realizar toda clase de operaciones relacionadas con títulos

valores y celebrar el contrato de mutuo con o sin intereses, todo dentro del objeto

social de la sociedad; 7.- Comparecer en los juicios en que se dispute la propiedad de

los bienes sociales, desistir, recurrir, transigir, conciliar y comprometer en negocios

de cualquier naturaleza; 8.- Autorizar con su firma los títulos de las acciones; 9.-

Representar a la sociedad ante las autoridades políticas, administrativas, nacionales o

departamentales y municipales y ante las autoridades jurisdiccionales y del ministerio

público; 10.- Cumplir y hacer cumplir los acuerdos y resoluciones de la Asamblea

General de Accionistas, así como las funciones que por virtud de delegación expresa de

tales órganos le sean encomendadas de manera transitoria o para casos especiales; 11.-

Representar a la sociedad judicial y extrajudicialmente, pudiendo nombrar mandatarios

para que la represente cuando fuere el caso y usar su nombre corporativo; 12.- Convocar
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a reuniones ordinarias o extraordinarias de la Asamblea General de Accionistas; 13.-

Contratar y remover libremente a los empleados y trabajadores de la sociedad para el

cumplimiento de su objeto social; 14.- Firmar los respectivos poderes requeridos para

la defensa de los intereses de la sociedad, incluidos o no las facultades para

renunciar, recibir, sustituir, comprometer, responder interrogatorios, confesar,

delegar, revocar y limitar los poderes otorgados; 15.- Someter a decisión de árbitros,

previa autorización de la Asamblea General de Accionistas, cualquier diferencia que

surja entre la sociedad y terceras personas, acordar el nombramiento de los árbitros y

nombrar un abogado que represente a la sociedad ante autoridad competente; 16.- Tomar

las decisiones necesarias requeridas para la supervisión y preservación de derechos,

activos e intereses de la sociedad; 17.- Actuar como liquidador de la sociedad cuando

no se haya hecho una designación específica para ello; y 18.- Desempeñar las demás

funciones que le impongan las leyes y/o los estatutos por la naturaleza del cargo y, en

general, firmar todos los actos o contratos necesarios y conducentes al logro de los

fines sociales o que estén íntimamente relacionados con su existencia y funcionamiento.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 284 del 19 de julio de 2022 de la Junta Directiva, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 01 de agosto de 2022 con el No. 162797 del libro IX, se designó

a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL BEATRIZ ELENA DEL VALLE BARRERA C.C. No. 43.600.007

Por Acta No. 40 del 08 de febrero de 2016 de la Asamblea General De Accionistas,

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 16 de febrero de 2016 con el No. 109521 del

libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE MARIA UBILERMA ANGARITA LLANOS C.C. No. 42.869.723

JUNTA DIRECTIVA

Por Acta No. 51 del 03 de abril de 2023 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 14 de junio de 2023 con el No. 170962 del libro IX, se

designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
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MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA MARIA UBILERMA ANGARITA LLANOS C.C. No. 42.869.723

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA MELISSA GAVIRIA ANGARITA C.C. No. 1.037.641.324

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA JORGE IVAN GAVIRIA TORO C.C. No. 70.552.172

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA MARIANA GAVIRIA ANGARITA C.C. No. 1.037.629.032

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA GUILLERMO LEON VALENCIA MONCADA C.C. No. 70.555.669

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA CARLOS MARIO ESCOBAR ORTIZ C.C. No. 71.583.463

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA BEATRIZ ELENA DEL VALLE BARRERA C.C. No. 43.600.007

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 21 del 19 de septiembre de 2006 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o

en esta Cámara de Comercio el 08 de febrero de 2013 con el No. 86109 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL GABRIEL JAIME JIMENEZ PATIÑO C.C. No. 71.593.441

REVISOR FISCAL SUPLENTE LUZ ESTELLA MARIN PULGARIN C.C. No. 43.060.337

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) E.P. No. 190 del 28 de enero de 2013 de la Notaria 4

Medellín

 86104 del 08 de febrero de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 3635 del 29 de agosto de 2000 de la Notaria 4

Medellín

 86082 del 08 de febrero de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 1119 del 26 de marzo de 2001 de la Notaria 4

Medellín

 86083 del 08 de febrero de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 2008 del 23 de mayo de 2002 de la Notaria 4

Medellín

 86084 del 08 de febrero de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 3852 del 19 de septiembre de 2002 de la Notaria

4 Medellín

 86085 del 08 de febrero de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 4584 del 12 de noviembre de 2002 de la Notaria 4

Medellín

 86086 del 08 de febrero de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 4462 del 30 de octubre de 2002 de la Notaria 4

Medellín

 86088 del 08 de febrero de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 4856 del 28 de noviembre de 2002 de la Notaria 4

Medellín

 86090 del 08 de febrero de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 2564 del 30 de junio de 2004 de la Notaria 4

Medellín

 86091 del 08 de febrero de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 2862 del 23 de julio de 2004 de la Notaria 4

Medellín

 86092 del 08 de febrero de 2013 del libro IX
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*) E.P. No. 2968 del 29 de julio de 2004 de la Notaria 4

Medellín

 86093 del 08 de febrero de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 4299 del 23 de octubre de 2004 de la Notaria 4

Medellín

 86094 del 08 de febrero de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 565 del 21 de febrero de 2005 de la Notaria 4

Medellín

 86095 del 08 de febrero de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 1744 del 11 de mayo de 2005 de la Notaria 4

Medellín

 86096 del 08 de febrero de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 5574 del 26 de diciembre de 2005 de la Notaria 4

Medellín

 86097 del 08 de febrero de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 857 del 06 de marzo de 2006 de la Notaria 4

Medellín

 86098 del 08 de febrero de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 1451 del 30 de marzo de 2007 de la Notaria 4

Medellín

 86099 del 08 de febrero de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 2450 del 29 de mayo de 2007 de la Notaria 4

Medellín

 86100 del 08 de febrero de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 6100 del 26 de diciembre de 2007 de la Notaria 4

Medellín

 86101 del 08 de febrero de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 879 del 10 de marzo de 2009 de la Notaria 4

Medellín

 86102 del 08 de febrero de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 5245 del 30 de diciembre de 2009 de la Notaria 4

Medellín

 86103 del 08 de febrero de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 268 del 02 de febrero de 2010 de la Notaria 4

Medellín

 86104 del 08 de febrero de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 1384 del 10 de abril de 2015 de la Notaria 4

Medellín

 101744 del 28 de abril de 2015 del libro IX

*) Acta No. 51 del 03 de abril de 2023 de la Asamblea De

Accionistas

 170961 del 14 de junio de 2023 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

Por documento privado del 04 de marzo de 2020 de el Representante Legal , inscrito en

esta Cámara de Comercio el 05 de marzo de 2020, con el No. 142249 del Libro IX, se
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inscribió la comunicación que se ha configurado una situación de control : Presupuesto

de control: El controlante es propietario de más del 50% de las acciones de la sociedad

controlada..

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : GAVIRIA ANGARITA Y COMPAÑIA SOCIEDAD CIVIL EN

COMANDITA POR ACCIONES

CONTROLANTE
Identificación: 8305011135

Domicilio: 05001 - Medellin

País: Colombia

CIIU : N8299 - Otras actividades de servicio de apoyo a las empresas n.c.p.

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : UNIPLES S.A.S.
Domicilio: Envigado, Antioquia

País: Colombia

Por documento privado del 11 de diciembre de 2020 de el Representante Legal , inscrito

en esta Cámara de Comercio el 11 de diciembre de 2020, con el No. 147801 del Libro IX,

se inscribió la comunicación que se ha configurado una situación de control :

Presupuesto de control: La sociedad controlante es propietaria de más del 50% del

capital de la sociedad controlada.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : UNIPLES S.A.S.
Domicilio: Envigado, Antioquia

País: Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : TEKNOSUM S.A.S.

CONTROLADA
Identificación: 9003780237

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: G4690

Actividad secundaria Código CIIU: G4669

Otras actividades Código CIIU: G4761 G4651

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO

ABURRA SUR el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:
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SUCURSALES Y AGENCIAS

Nombre: UNIPLES

Matrícula No.: 99102

Fecha de Matrícula: 09 de noviembre de 2004

Último año renovado: 2023

Categoría: Sucursal

Dirección : CR 46 NRO. 48C SUR 40 BG 105

Municipio: Envigado, Antioquia

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O

DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ

SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $231.518.097.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : G4690.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 
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*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN BgfcJfKud7

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=55 y digite el
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : UNIPLES S.A.S.

Nit : 811021363-0

Domicilio: Envigado, Antioquia

MATRÍCULA

Matrícula No: 159919

Fecha de matrícula en esta Cámara de Comercio: 08 de febrero de 2013

Ultimo año renovado: 2023

Fecha de renovación: 30 de marzo de 2023

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CR 46 48 C SUR 40 BG 105

Municipio : Envigado, Antioquia

Correo electrónico : beatriz.delvalle@uniples.com

Teléfono comercial 1 : 4441616

Teléfono comercial 2 : 3103796228

Teléfono comercial 3 : 3103796228

Dirección para notificación judicial : CR 46 48 C SUR 40 BG 105

Municipio : Envigado, Antioquia

Correo electrónico de notificación : beatriz.delvalle@uniples.com

Teléfono para notificación 1 : 4441616

Teléfono notificación 2 : No reportó.

Teléfono notificación 3 : 3103796228

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 9 del 05 de enero de 2000 de la Notaria 4 de Medellin,

inscrita inicialmente en la Camara De Comercio De Medellin, el 06 de enero de 2000 bajo

el No. 176 del Libro IX, y en la Camara De Comercio Aburra Sur, el 08 de noviembre de

2004 bajo el No. 43179 del Libro IX, y en la Camara De Comercio De Bogota, el 03 de
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marzo de 2010 bajo el No. 01365900 del Libro IX y posteriormente inscrita en esta

Cámara de Comercio el 08 de febrero de 2013, con el No. 86081 del Libro IX, se

constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada UNIPLES LTDA.

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 190 del 28 de enero de 2013 de la Notaria 4 de Medellin,

inscrita inicialmente en la Camara De Comercio De Bogotá, el 30 de enero de 2013 bajo

el No. 01701822 del Libro IX y posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el 08

de febrero de 2013, con el No. 86104 del Libro IX, Cambio de domicilio del municipio de

Cota (Cundinamarca) al municipio de Envigado.

Por Escritura Pública No. 4584 del 12 de noviembre de 2002 de la Notaria 4 de Medellin,

inscrita inicialmente en la Camara De Comercio De Medellin, el del Libro IX, y en la

Camara De Comercio Aburra Sur, el 08 de noviembre de 2004 bajo el No. 43185 del Libro

IX, y en la Camara De Comercio De Bogotá, el 03 de marzo de 2010 bajo el No. 01365926

del Libro IX y posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el 08 de febrero de

2013, con el No. 86086 del Libro IX, se inscribió Transformación, de sociedad limitada

a sociedad anónima. Se cambia el nombre de la sociedad de UNIPLES LTDA por UNIPLES S.A.

Por Escritura Pública No. 4299 del 23 de octubre de 2004 de la Notaria 4 de Medellin,

inscrita inicialmente en la Camara De Comercio De Medellin, el 26 de octubre de 2004

bajo el No. 10851 del Libro IX, y en la Camara De Comercio Aburra Sur, el 08 de

noviembre de 2004 bajo el No. 43191 del Libro IX, y en la Camara De Comercio De Bogotá,

el 03 de marzo de 2010 bajo el No. 01365952 del Libro IX y posteriormente inscrita en

esta Cámara de Comercio el 08 de febrero de 2013, con el No. 86094 del Libro IX, se

decretó Cambio de domicilio del municipio de Medellín al municipio de Envigado.

Por Escritura Pública No. 268 del 02 de febrero de 2010 de la Notaria 4 de Medellin,

inscrita inicialmente en la Camara De Comercio Aburra Sur, el 08 de febrero de 2010

bajo el No. 66252 del Libro IX, y en la Camara De Comercio De Bogotá, el 03 de marzo de

2010 bajo el No. 01366029 del Libro IX y posteriormente inscrita en esta Cámara de

Comercio el 08 de febrero de 2013, con el No. 86104 del Libro IX, se decretó Cambio de

domicilio del municipio de Envigado al municipio de Cota (Cundinamarca)

Por Acta No. 51 del 03 de abril de 2023 de la Asamblea De Accionistas de Envigado,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 14 de junio de 2023, con el No. 170961 del Libro

IX, se inscribió Transformación, de sociedad anónima a sociedad por acciones

simplificada. Se cambia el nombre de la sociedad de UNIPLES S.A. por UNIPLES S.A.S.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.
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OBJETO SOCIAL

La sociedad tendrá como objeto principal las siguientes actividades:1) la compra,

venta, importación, exportación y comercialización de toda clase de insumos y

consumibles para equipos de oficina, de cómputo y en general para equipos de

informática y, en general, todo lo que tenga que ver en forma directa o indirecta con

dicho comercio; 2) prestar el servicio de outsourcing, de insumos y consumibles para

equipos de oficina e informática, útiles de papelería, elementos de aseo y cafetería y

en general para todos los productos que guarden relación directa o indirecta con el

objeto social, así como también el servicio de impresión, con equipos propios o de

terceros; 3) el suministro y distribución de elementos y útiles de oficina y papelería

e insumos para equipos de sistemas y de fax, bajo el sistema de proveeduría integral,

con entregas en los centros de costos de las entidades públicas y/o privadas a nivel

nacional; 4) la venta y suministro de toda clase de equipos electrónicos y sus

componentes tales como computadores, máquinas de escribir, calculadoras, contestadores

telefónicos, impresoras, máquinas registradoras, suministros de artículos de oficina,

papelería, aseo y cafetería; 5) podrá realizar actividades de telecomunicaciones,

sistema, consultoría, capacitación y servicios. En el campo de las telecomunicaciones,

la empresa podrá ser representante, concesionario, distribuidor, consignatario o agente

de compañías fabricantes de equipos, sus componentes, partes y accesorios, tanto de

empresas extranjeras o nacionales. Comprar y vender estos equipos, sus repuestos,

accesorios necesarios y complementarios. Capacitar al personal en estas actividades y

conexas, bien directamente o a través de empresas dedicadas permanente u

ocasionalmente, a prestar estos servicios en capacitación. En el campo de los equipos

de sistemas tales como computadores, redes activas, redes y softwares o programas,

podrá ser representante, concesionario, consignatario, distribuidor o agente de

compañías desarrolladoras de softwares o programas. El montaje de redes o redes

activas, todo ello de compañías nacionales o extranjeras, comprar y vender equipos

(hardware) o programas (software) de las empresas que represente, agencia, distribuya o

sea concesionaria. Igualmente, podrá fabricar partes de los equipos de sistemas. Podrá

diseñar, desarrollar y montar sistemas operativos (software), propios de su

creatividad, dar asistencia técnica en hardware y software a los equipos propios de su

representación o ajenos, para dos que sea requerido la empresa, pudiendo capacitar

personal directa o indirectamente para atender el departamento de sistemas aquí

definido. En el campo de la consultoría, la empresa podrá desempeñarse como asesor

permanente, asesor temporal o como consultores para la confección o montaje de unidades

de servicio de la informática, tanto en el campo de los equipos como en los programas

de operación (software). Podrá capacitar directa o indirectamente el personal para

atender estas actividades. Podrá realizar alianzas para confeccionar unidades de

servicios con empresas que desempeñen estas funciones, sean estas sociedades

comerciales o personas naturales. En el campo de los servicios para las actividades de

telecomunicaciones y sistemas, la empresa podrá vender los servicios de montaje,

mantenimiento y reparación mediante personal calificado adscrito a la empresa o

contratar con personas naturales o jurídicas a la empresa. Podrá comprar, vender y
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suministrar los repuestos, accesorios y complementarios conexos con la actividad del

montaje, mantenimiento y reparación de que se ha tratado. En el campo de la

capacitación, la empresa podrá, mediante cursos de capacitación, capacitar personal

adscrito, propio de la empresa o ajeno a esta, en las áreas ya mencionadas de

telecomunicaciones, sistemas, consultoría y servicios, bien para el montaje, reparación

o mantenimiento de esas áreas o papa su operación. Igualmente, puede ejercer la

capacitación en áreas comerciales, didácticas, recreativas o científicas, a través del

personal calificado para capacitarlos o mediante equipos de computadores, ya sea para

fines específicos o generales. Podrá ejercer la calidad de importador o exportador de

bienes de capital o de servicios de que trata su objeto social. Podrá ejercer alianzas

con compañías afines, sean personas naturales o jurídicas, para complementar o integrar

estrategias de mercado de sus productos. Podrá adquirir, vender, recibir en dación de

pago, dar y tomar en arrendamiento, e hipotecar bienes raíces para cumplir con su

objeto social. Igualmente, podrá adquirir maquinaria, equipos complementarios y

accesorios, dar en garantías o prenda cuando sea necesario, dar y recibir dinero en

mutuo y dar y recibir en comodato (préstamo de uso), equipos, accesorios, maquinarias e

igualmente, darlos o tomarlos en arrendamiento adquirir concesiones, licencias,

patentes, más de fábrica, nombres comerciales y otros derechos constitutivos de

propiedad industrial o comercial; 6) prestar servicios de impresión, tales como: a)

venta, alquiler y leasing de impresoras, con sus respectivos suministros, y b)

outsourcing de impresión; 7) venta de artículos de ferretería y artículos eléctricos,

para la realización del objeto social la compañía podrá: a) adquirir los activos fijos

de carácter mueble o inmueble que sean necesarios papa el desarrollo de los negocios

sociales, gravar o limitar el dominio de sus activos fijos, sean muebles o inmuebles, y

enajenarlos cuando por razones de necesidad o conveniencia fuere aconsejable su

disposición, b) adquirir y usar nombres comerciales, logotipos, marcas y demás derechos

de propiedad industrial relacionados con las actividades desarrolladas por la sociedad

y con los servicios a los que se extiende su giro; si se trata de derechos de terceros,

celebrarlos respectivos contratos de uso o concesión de propiedad industrial, c)

concurrir a la constitución de otras empresas o sociedades, con el carácter de filiales

o vincularse a empresas o sociedades ya existentes, mediante aportes en dinero, en

bienes o en servicios, incorporarlas o incorporarse a ellas, siempre que aquellas

empresas o sociedades tengan por objeto la explotación de actividades similares o

conexas a las que constituyan el objeto social o que de algún modo se relacionen

directamente con sus servicios, bienes o actividades, d) tomar dinero en mutuo y

celebrar toda clase de operaciones financieras, por activa o por pasiva, que le

permitan obtener los fondos necesarios para el desarrollo de sus negocios, e)

garantizar con los bienes de la sociedad obligaciones de los accionistas o de terceros,

si lo estima conveniente, f) en general, ejecutar todos los actos y celebrar todos los

contratos que guarden relación de medio a fin con el objeto social expresado y todos

aquellos que tengan como finalidad ejercer los derechos y cumplir las obligaciones

legales o convencionales derivadas de su existencia y de las actividades desarrolladas

por la compañía. Para la obtención de su objeto y al cumplimiento de los fines

enunciados, la sociedad podrá celebrar todo tipo de negocios tales como: la compra,
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venta, permuta, mandato, préstamo, arrendamiento, cuenta corriente, suministro,

depósito, hipoteca, prenda, transacción, etc., sin que en modo alguno esta enumeración

sea taxativa, pues para la plena realización de la empresa social, puede la compañía

con la intervención del órgano competente, celebrar cualquier otro acto o contrato y en

general todas las actividades que de una u otra forma favorezcan a la compañía, pues

las aquí mencionadas no son taxativas sino meramente enunciativa. g) ensamble y

manufactura industrial de computadores y aparatos de alta tecnología en

telecomunicaciones y sus actividades conexas, pudiendo desarrollarlas directamente o a

través de terceros, y h) no obstante lo anterior, la sociedad podrá realizar cualquier

objeto lícito de comercio.

LIMITACIONES, PROHIBICIONES Y AUTORIZACIONES DE LA CAPACIDAD DE LA PERSONA JURÍDICA

Que entre las funciones de la Junta Directiva está: "8.- Autorizar la celebración de

todo contrato o la ejecución de todo acto cuando (i) se encuentre dentro del giro

ordinario de los negocios de la sociedad y su valor exceda una suma equivalente a diez

mil (10.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes; y (ii) se encuentre por fuera

del giro ordinario de los negocios de la sociedad y su valor exceda una suma

equivalente a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes."

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 6.000.000.000,00

No. Acciones 6.000.000.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 4.312.531.000,00

No. Acciones 4.312.531.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 4.312.531.000,00

No. Acciones 4.312.531.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

Representante legal. La sociedad tendrá un representante legal, el cual podrá ser el

gerente, y un suplente. Este tendrá a su cargo la representación legal, con sujeción a

la Ley, a los estatutos y a los reglamentos y resoluciones de la Asamblea General de

Accionistas y de la Junta Directiva. Asimismo, la sociedad tendrá un (1) representante
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legal suplente, quien lo reemplazará en sus faltas absolutas, temporales o

accidentales.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Facultades del representante legal: El representante legal tiene a su cargo la

representación legal de la sociedad. En tal virtud, el representante legal podrá

celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social, o que

se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad y, en

especial, los siguientes: 1.- Autorizar con su firma todos los actos y operaciones

correspondientes al objeto social, de conformidad con lo previsto en las leyes y en los

estatutos; 2.- Convocar a la Asamblea General de Accionistas a reuniones ordinarias o

extraordinarias; 3.- Autorizar con su firma los estados financieros de propósito

general de fin de ejercicio que se vayan a someter a consideración de la Asamblea

General de Accionistas, así como todo documento, acto o contrato que contenga

obligaciones a favor o a cargo de la sociedad; 4.- Presentar a la Asamblea General de

Accionistas y a la Junta Directiva los estados financieros de propósito general de fin

de ejercicio, junto con el dictamen del Revisor Fiscal, el informe de gestión y el

proyecto de distribución de utilidades repartibles. El informe de gestión deberá

contener una exposición fiel sobre la evolución de los negocios y la situación

jurídica, económica y administrativa de la Sociedad, e incluir igualmente los

acontecimientos importantes acaecidos después del ejercicio, así como la evolución

previsible de la sociedad y de las operaciones celebradas entre ésta, sus accionistas o

administradores; 5.- Constituir apoderados para llevar la representación judicial o

extrajudicial de la sociedad en los litigios o reclamos que ella promueva o que le sean

promovidos, o para determinados negocios e investirlos de las facultades que sean

necesarias para la defensa de los intereses de la sociedad o de los fines propuestos;

6.- Con las limitaciones dispuestas en los estatutos, corresponderá al representante

legal celebrar los actos o contratos comprendidos dentro del objeto social, adquirir y

enajenar, poseer y tener, a cualquier título, toda clase de bienes, gravarlos y limitar

su dominio o entregarlos a título precario, alterar la forma de los bienes raíces por

su naturaleza o destino, realizar toda clase de operaciones relacionadas con títulos

valores y celebrar el contrato de mutuo con o sin intereses, todo dentro del objeto

social de la sociedad; 7.- Comparecer en los juicios en que se dispute la propiedad de

los bienes sociales, desistir, recurrir, transigir, conciliar y comprometer en negocios

de cualquier naturaleza; 8.- Autorizar con su firma los títulos de las acciones; 9.-

Representar a la sociedad ante las autoridades políticas, administrativas, nacionales o

departamentales y municipales y ante las autoridades jurisdiccionales y del ministerio

público; 10.- Cumplir y hacer cumplir los acuerdos y resoluciones de la Asamblea

General de Accionistas, así como las funciones que por virtud de delegación expresa de

tales órganos le sean encomendadas de manera transitoria o para casos especiales; 11.-

Representar a la sociedad judicial y extrajudicialmente, pudiendo nombrar mandatarios

para que la represente cuando fuere el caso y usar su nombre corporativo; 12.- Convocar
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a reuniones ordinarias o extraordinarias de la Asamblea General de Accionistas; 13.-

Contratar y remover libremente a los empleados y trabajadores de la sociedad para el

cumplimiento de su objeto social; 14.- Firmar los respectivos poderes requeridos para

la defensa de los intereses de la sociedad, incluidos o no las facultades para

renunciar, recibir, sustituir, comprometer, responder interrogatorios, confesar,

delegar, revocar y limitar los poderes otorgados; 15.- Someter a decisión de árbitros,

previa autorización de la Asamblea General de Accionistas, cualquier diferencia que

surja entre la sociedad y terceras personas, acordar el nombramiento de los árbitros y

nombrar un abogado que represente a la sociedad ante autoridad competente; 16.- Tomar

las decisiones necesarias requeridas para la supervisión y preservación de derechos,

activos e intereses de la sociedad; 17.- Actuar como liquidador de la sociedad cuando

no se haya hecho una designación específica para ello; y 18.- Desempeñar las demás

funciones que le impongan las leyes y/o los estatutos por la naturaleza del cargo y, en

general, firmar todos los actos o contratos necesarios y conducentes al logro de los

fines sociales o que estén íntimamente relacionados con su existencia y funcionamiento.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 284 del 19 de julio de 2022 de la Junta Directiva, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 01 de agosto de 2022 con el No. 162797 del libro IX, se designó

a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL BEATRIZ ELENA DEL VALLE BARRERA C.C. No. 43.600.007

Por Acta No. 40 del 08 de febrero de 2016 de la Asamblea General De Accionistas,

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 16 de febrero de 2016 con el No. 109521 del

libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE MARIA UBILERMA ANGARITA LLANOS C.C. No. 42.869.723

JUNTA DIRECTIVA

Por Acta No. 51 del 03 de abril de 2023 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 14 de junio de 2023 con el No. 170962 del libro IX, se

designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
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MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA MARIA UBILERMA ANGARITA LLANOS C.C. No. 42.869.723

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA MELISSA GAVIRIA ANGARITA C.C. No. 1.037.641.324

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA JORGE IVAN GAVIRIA TORO C.C. No. 70.552.172

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA MARIANA GAVIRIA ANGARITA C.C. No. 1.037.629.032

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA GUILLERMO LEON VALENCIA MONCADA C.C. No. 70.555.669

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA CARLOS MARIO ESCOBAR ORTIZ C.C. No. 71.583.463

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA BEATRIZ ELENA DEL VALLE BARRERA C.C. No. 43.600.007

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 21 del 19 de septiembre de 2006 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o

en esta Cámara de Comercio el 08 de febrero de 2013 con el No. 86109 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL GABRIEL JAIME JIMENEZ PATIÑO C.C. No. 71.593.441

REVISOR FISCAL SUPLENTE LUZ ESTELLA MARIN PULGARIN C.C. No. 43.060.337

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) E.P. No. 190 del 28 de enero de 2013 de la Notaria 4

Medellín

 86104 del 08 de febrero de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 3635 del 29 de agosto de 2000 de la Notaria 4

Medellín

 86082 del 08 de febrero de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 1119 del 26 de marzo de 2001 de la Notaria 4

Medellín

 86083 del 08 de febrero de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 2008 del 23 de mayo de 2002 de la Notaria 4

Medellín

 86084 del 08 de febrero de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 3852 del 19 de septiembre de 2002 de la Notaria

4 Medellín

 86085 del 08 de febrero de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 4584 del 12 de noviembre de 2002 de la Notaria 4

Medellín

 86086 del 08 de febrero de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 4462 del 30 de octubre de 2002 de la Notaria 4

Medellín

 86088 del 08 de febrero de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 4856 del 28 de noviembre de 2002 de la Notaria 4

Medellín

 86090 del 08 de febrero de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 2564 del 30 de junio de 2004 de la Notaria 4

Medellín

 86091 del 08 de febrero de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 2862 del 23 de julio de 2004 de la Notaria 4

Medellín

 86092 del 08 de febrero de 2013 del libro IX
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*) E.P. No. 2968 del 29 de julio de 2004 de la Notaria 4

Medellín

 86093 del 08 de febrero de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 4299 del 23 de octubre de 2004 de la Notaria 4

Medellín

 86094 del 08 de febrero de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 565 del 21 de febrero de 2005 de la Notaria 4

Medellín

 86095 del 08 de febrero de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 1744 del 11 de mayo de 2005 de la Notaria 4

Medellín

 86096 del 08 de febrero de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 5574 del 26 de diciembre de 2005 de la Notaria 4

Medellín

 86097 del 08 de febrero de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 857 del 06 de marzo de 2006 de la Notaria 4

Medellín

 86098 del 08 de febrero de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 1451 del 30 de marzo de 2007 de la Notaria 4

Medellín

 86099 del 08 de febrero de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 2450 del 29 de mayo de 2007 de la Notaria 4

Medellín

 86100 del 08 de febrero de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 6100 del 26 de diciembre de 2007 de la Notaria 4

Medellín

 86101 del 08 de febrero de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 879 del 10 de marzo de 2009 de la Notaria 4

Medellín

 86102 del 08 de febrero de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 5245 del 30 de diciembre de 2009 de la Notaria 4

Medellín

 86103 del 08 de febrero de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 268 del 02 de febrero de 2010 de la Notaria 4

Medellín

 86104 del 08 de febrero de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 1384 del 10 de abril de 2015 de la Notaria 4

Medellín

 101744 del 28 de abril de 2015 del libro IX

*) Acta No. 51 del 03 de abril de 2023 de la Asamblea De

Accionistas

 170961 del 14 de junio de 2023 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

Por documento privado del 04 de marzo de 2020 de el Representante Legal , inscrito en

esta Cámara de Comercio el 05 de marzo de 2020, con el No. 142249 del Libro IX, se
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durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

inscribió la comunicación que se ha configurado una situación de control : Presupuesto

de control: El controlante es propietario de más del 50% de las acciones de la sociedad

controlada..

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : GAVIRIA ANGARITA Y COMPAÑIA SOCIEDAD CIVIL EN

COMANDITA POR ACCIONES

CONTROLANTE
Identificación: 8305011135

Domicilio: 05001 - Medellin

País: Colombia

CIIU : N8299 - Otras actividades de servicio de apoyo a las empresas n.c.p.

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : UNIPLES S.A.S.
Domicilio: Envigado, Antioquia

País: Colombia

Por documento privado del 11 de diciembre de 2020 de el Representante Legal , inscrito

en esta Cámara de Comercio el 11 de diciembre de 2020, con el No. 147801 del Libro IX,

se inscribió la comunicación que se ha configurado una situación de control :

Presupuesto de control: La sociedad controlante es propietaria de más del 50% del

capital de la sociedad controlada.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : UNIPLES S.A.S.
Domicilio: Envigado, Antioquia

País: Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : TEKNOSUM S.A.S.

CONTROLADA
Identificación: 9003780237

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: G4690

Actividad secundaria Código CIIU: G4669

Otras actividades Código CIIU: G4761 G4651

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO

ABURRA SUR el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:
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CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 02/10/2023 - 10:42:19
Recibo No. S001494777, Valor 7200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN BgfcJfKud7

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=55 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

SUCURSALES Y AGENCIAS

Nombre: UNIPLES

Matrícula No.: 99102

Fecha de Matrícula: 09 de noviembre de 2004

Último año renovado: 2023

Categoría: Sucursal

Dirección : CR 46 NRO. 48C SUR 40 BG 105

Municipio: Envigado, Antioquia

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O

DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ

SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $231.518.097.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : G4690.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 02/10/2023 - 10:42:19
Recibo No. S001494777, Valor 7200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN BgfcJfKud7

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=55 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 06/10/2023 01:06:26 p. m.  para el Nº de Expediente o Comparendo Nº. 43600007  

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 75164727 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia 
(https://www.policia.go

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://www.policia.gov.co/
https://www.policia.gov.co/
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo3','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir3','')


 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 06 de

octubre de 2023, a las 12:00:02, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 43600007
Código de Verificación 43600007231006120002

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 06 de

octubre de 2023, a las 12:01:07, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 8110213630
Código de Verificación 8110213630231006120107

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 11:56:20 AM horas del 06/10/2023, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 43600007
Apellidos y Nombres: DEL VALLE BARRERA BEATRIZ ELENA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción
de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la
Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado #

75 – 25 barrio Modelia,
Bogotá D.C.

Atención administrativa:
Lunes a Viernes 8:00 am a

12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm

Línea de atención al
ciudadano: 5159700 ext.

30552 (Bogotá)

Resto del país: 018000 910
112

E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO

https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/index.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/


 Bogotá DC, 06 de octubre del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona UNIPLES S.A.    identificado(a) con NIT número 8110213630:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 232676285

PIB

12:02:18

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 06 de octubre del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) BEATRIZ ELENA DEL VALLE BARRERA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 43600007:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 232676410

PIB

12:03:34

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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Dirigido QUIEN INTERESE

Historia Últimos 5 años

Contador GABRIEL JAIME JIMENEZ PATIÑO

Tipo Documento CC

Documento 71593441

Lugar Expedición MEDELLIN (ANTIOQUIA)

Nro. Tarjeta 22644-T

Fecha Resolución JCC 07/12/1988
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público GABRIEL JAIME JIMENEZ PATIÑO identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 71593441 de MEDELLIN (ANTIOQUIA) Y Tarjeta Profesional No 22644-T SI
tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5 años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 8 días del mes de Agosto de 2023 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:99D33F5670A733F2


 
 

 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

Bogotá, octubre 6 de 2023 
 

Señores:  

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
Ciudad 
 

Asunto: Certificación de Pago de Aportes Parafiscales y a la Seguridad Social 
 
 
Cordial Saludo, 
 
 
En mi calidad de Revisor Fiscal de la empresa UNIPLES S.A.S, Identificada con el NIT 
No 811.021.363-0, manifiesto bajo la gravedad de juramento: 
 
Que la empresa UNIPLES S.A.S Se encuentra a la fecha, a Paz y Salvo por todo 
concepto originado en el pago de los aportes a la seguridad social (Salud, Pensiones, 
Riesgos laborales), en el pago de los aportes parafiscales y en   el cumplimiento de la 
cuota de aprendices. 
 
Así mismo declaro y acredito que en los últimos seis (6) meses, la empresa se 
encuentra a Paz y Salvo con el cumplimiento de las obligaciones con los sistemas de 
salud, riesgos profesionales, y pensiones, aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio   Nacional de 
Aprendizaje, cuando a ello haya lugar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 
de la Ley 789 de 2002 y en la Ley 828 2003.  
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
GABRIEL JAIME JIMENEZ PATIÑO 
Revisor Fiscal 
Tarjeta Profesional No 22644 – T 
C.C. 71.593.441 de Medellín 

eagudelo
Sello



 



 

 
 

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 

INFORME DE SUPERVISIÓN / INTERVENTORÍA 

Código del formato:DG-A-P-114-F-002 

Versión: 02 

Página 1 de 16 
 

1º. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO/CONVENIO 

No. DE CONTRATO/CONVENIO:  Contrato No.0291-SG-2022  Orden de Compra No.103401 

OBJETO DEL CONTRATO/CONVENIO: 
Compra de Equipos Tecnológicos (Computadores de Escritorio e impresoras) para el Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, a través del Acuerdo Marco de Precios CCE- 
280-AMP-2021. 

CONTRATISTA/ASOCIADO: UNIPLES S.A. 

2º. INFORMACIÓN DE LA EJECUCIÓN 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
Como lo determine el contrato electrónico 

MESES:  4 DÍAS:  

No. Certificado de Disponibilidad Presupuestal – CDP 
En caso de que existan varios enumerarlos en forma descendente 

307022 
FECHA 
(DD/MM/AA) 

09/12/22 VALOR $ $1.470.000.007 

No. Registro Presupuestal del Compromiso - CRP 

En caso de que existan varios enumerarlos en forma descendente 
960422 

FECHA 
(DD/MM/AA) 

29/12/22 VALOR $ $701.849.247,27 

APROBACIÓN DE LA GARANTIA Marque con una X, según 
corresponda (según aplique) 

En caso de que existan varios enumerarlos en forma descendente 

SI NO 
Fecha de aprobación: 
(DD/MM/AA) 

X  30/12/22 

FECHA DE INICIO (DD/MM/AA) 30/12/22 

FECHA DE TERMINACIÓN 
(DD/MM/AA) 

01/03/23 Nota. Recuérdese que esta fecha, para los contratos de prestación de servicios profesionales/apoyo 
a la gestión, debe ser la concomitante o posterior de la última actuación entre: 1) Aprobación de 
garantía; 2) Registro Presupuestal del Compromiso; y 3) Afiliación a la ARL. 

3º. DATOS DE LA SUPERVISIÓN/INTERVENTORIA 

NOMBRE DEL SUPERVISOR O INTERVENTOR (según aplique) SONIA PATRICIA CASTAÑEDA NEIRA 

IDENTIFICACIÓN (número de identificación) DEL SUPERVISOR O 
INTERVENTOR (según aplique) 

51.922.702 

CARGO DEL SUPERVISOR O NÚMERO CONTRATO INTERVENTOR 
(según aplique) 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO  

4º. TIPO DE INFORME 

Marque con una X, según corresponda 

Informe 
Parcial/mensual 

 Informe Final X 
Informe 
Postcontractual 

 

5º. PERÍODO REPORTADO 

Desde (DD/MM/AA) 30/12/22 Hasta (DD/MM/AA) 19/02/23 

6º. VERIFICACIÓN/SEGUIMIENTO DE OBLIGACIONES DEL CONTRATO/CONVENIO ELECTRÓNICO 
El supervisor o interventor deberá registrar el cumplimiento de las obligaciones contractuales pactadas, de acuerdo al Numeral 5 “Documentos del contrato” – Estudios Previos (SECOP), 

y a los Estudios previos debidamente adjuntos a la orden de compra (TIENDA VIRTUAL) 

OBLIGACIONES GENERALES  
(Transcriba cada una de obligaciones generales, de acuerdo al estudio previo y contrato/convenio electrónico, en forma descendente) 
– recuérdese que, en el caso de Órdenes de compra, las obligaciones deben ser transcritas del AMP.  
 

Colombia Compra Eficiente está obligada a administrar el Acuerdo Marco y la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

En consecuencia, Colombia Compra Eficiente se obliga a: 

 
No.  Obligación Cumplimiento  

Marque con una X, según corresponda 
 

Observaciones  

SI NO 

11.1 

Entregar a Colombia Compra Eficiente en la 

oportunidad que esta señale, la información 

necesaria para incluir en el Catálogo y para 

la operación de la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano. 

X 
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11.2 

Operar el portal de Proveedores de la Tienda 

Virtual del Estado Colombiano en los 

términos 

definidos en las guías de la Tienda Virtual 

del Estado Colombiano 

X 

  

11.3 
Cumplir con los procesos definidos en la 

guía de Proveedores para el Acuerdo Marco. 
X 

  

11.4 

Responder en las condiciones dentro del 

término previsto en los Documentos del 

Proceso las Solicitudes de Cotización de 

las Entidades Compradoras. 

X 

  

11.5 

La no cotización en los términos descritos 

dará lugar a que las Entidades Compradoras 

reporten a Colombia Compra Eficiente la 

situación y proceda a adelantar el 

procedimiento administrativo sancionatorio 

por posible incumplimiento de las 

obligaciones derivadas del Acuerdo Marco. 

X 

  

11.6 

Informar a Colombia Compra Eficiente 

cualquier cambio en su condición como 

Proveedor, bien sea cambios de nombre, ser 

parte de fusiones, escisiones, 

adquisiciones o 

reorganizaciones empresariales 

X 

  

11.7 

Informar de inmediato a Colombia Compra 

Eficiente cuando se abstenga de cotizar o 

suspenda la entrega de ETP o Alquiler de 

ETP por mora de la Entidad Compradora. 

X 

  

11.8 

Informar de inmediato a Colombia Compra 

Eficiente cuando se abstenga de cotizar por 

desabastecimiento de la combinatoria. 

X 

  

11.9 

Entregar el ETP o Alquiler de ETP de acuerdo 

con las especificaciones técnicas 

establecidas en los Documentos del Proceso. 

X 

  

11.10 

Contar con la capacidad de proveer las 

unidades requeridas para cada Categoría y 

Lote en la que presento Oferta. 

X 

  

11.11 
Cumplir con los plazos establecidos en el 

Acuerdo Marco 
X 

  

11.12 

Abstenerse de cotizar precios por encima 

de los precios máximos permitidos. Los 

precios 

cotizados por encima de los precios 

máximos permitidos se entenderán como 

cotizados a 

los precios del Catálogo. 

X 
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11.13 

Abstenerse de modificar o alterar la 

información y las fórmulas de cálculo de la 

Solicitud de Cotización y de los formatos 

disponibles en la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano, así como el simulador. 

X 

  

11.14 

Garantizar que ninguna de las condiciones y 

especificaciones técnicas establecidas en 

el Acuerdo Marco y en el pliego de 

condiciones generan costos adicionales a 

las Entidades Compradoras o a Colombia 

Compra Eficiente 

X 

  

11.15 

Abstenerse de utilizar la información 

entregada por la Entidad Compradora para 

cualquier fin distinto a la ejecución de la 

Orden de Compra 

X 

  

11.16 

Responder ante la Entidad Compradora y ante 

terceros por la divulgación indebida o el 

manejo inadecuado de la información 

entregada por la Entidad Compradora para el 

desarrollo de las actividades contratadas. 

X 

  

11.17 

Mantener las condiciones de calidad, 

legalidad, certificado de importación, etc. 

exigidas por Colombia Compra Eficiente para 

la selección de Proveedores para 

suministrar el ETP o alquiler de ETP 

requeridos por las Entidades Compradoras. 

X 

  

11.18 

Mantener durante la vigencia del Acuerdo 

Marco y de las Órdenes de Compra las 

condiciones con las cuales adquirió puntaje 

adicional, de industria nacional y de 

vinculación a personas en condición de 

discapacidad en los casos que aplique. 

X 

  

11.19 

Mantener la debida confidencialidad de la 

información que pueda llegar a conocer 

durante la ejecución de la Orden de Compra 

X 

  

11.20 

Informar a Colombia Compra Eficiente de 

manera inmediata cuando conozca de posibles 

hechos de colusión, corrupción o cualquier 

hecho delictivo que se presente entre los 

Proveedores del Acuerdo Marco de Precios, o 

entre estos y terceros; así como conductas 

contrarias a la legislación vigente por 

parte de las Entidades Compradoras y sus 

funcionarios y/o contratistas. 

X 

  

11.21 
Informar a Colombia Compra Eficiente cuando 

se abstenga de cotizar en cualquier evento 
X 
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de cotización publicado por las entidades 

compradoras 

11.22 

Informar a Colombia Compra Eficiente cuando 

conozca que algún proveedor del segmento y 

lote en el que quedó adjudicado se abstuvo 

de cotizar en cualquier evento de 

cotización publicado por las entidades 

compradoras 

X 

  

11.23 

Remitir a la Entidad Compradora los 

soportes que certifiquen que se encuentra 

al día con las obligaciones de pago de los 

aportes al sistema de seguridad social y de 

salud. 

X 

  

11.24 

Responder a los reclamos, consultas y/o 

solicitudes de Colombia Compra Eficiente o 

de las Entidades Compradoras, de forma 

eficaz y oportuna, de acuerdo con lo 

establecido en el 

presente documento. Considerar a cada una 

de las Entidades Compradoras como clientes 

prioritarios. 

X 

  

11.25 
Mantener actualizada la información 

requerida por el SIIF(Sistema Integrado de 

Información Financiera – SIIF) 

X 

  

11.26 

Entregar la información requerida por las 

Entidades Compradoras para registrar al 

Proveedor en sus sistemas de pago 

X 

  

11.27 

Entregar a Colombia Compra Eficiente un 

reporte detallado de ventas al amparo del 

Acuerdo Marco, con los inconvenientes 

recurrentes durante la vigencia de este: 

(i) Una vez cada seis (6) meses; (ii) (10) 

días hábiles después del vencimiento del 

plazo del Acuerdo Marco; y de esta manera 

poder hacer las valoraciones del caso en 

cuanto al funcionamiento y operación del 

Acuerdo Marco. 
Nota: Colombia Compra Eficiente podrá solicitar 

información acerca del detalle de las ventas en 

cualquier momento, si necesitara la información, 

encontrándose los Proveedores en la obligación de 

dar prioridad a la solicitud realizada por la 

entidad. 

X 

  

11.28 

Informar a Colombia Compra Eficiente cuando 

una Entidad Pública Obligada, pretenda 

adquirir algún ETP o alquiler de ETP por 

fuera del Acuerdo Marco. Esta información 

X 
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debe darla dentro de los CINCO (5) DÍAS 

HÁBILES siguientes a la fecha en la cual 

el Proveedor 

tuvo conocimiento del Proceso de 

Contratación que adelanta la Entidad 

Estatal. Esta información que brinde el 

Proveedor será confidencial, siempre y 

cuando se pueda constatar la veracidad de 

la misma. 

11.29 

Informar a Colombia Compra Eficiente 30 

DÍAS CALENDARIO después de radicada y 

aceptada la factura para las Órdenes de 

Compra, si existen Entidades Compradoras 

con obligaciones de pago pendientes 

X 

  

11.30 

Informar a Colombia Compra Eficiente 

cualquier cambio en la persona que 

representa legalmente al Proveedor en la 

administración y ejecución del Acuerdo 

Marco, a quien deben dirigirse las 

comunicaciones y notificaciones de acuerdo 

con lo establecido en la Cláusula 29. 

X 

  

11.31 

Cumplir con el Código de Integridad de 

Colombia Compra Eficiente, disponible en el 

enlace: 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public

/files/cce_documentos/codigo_integridad_2018.pdf 

X 

  

11.32 
Cumplir con los Términos y Condiciones de 

la Tienda Virtual del Estado Colombiano 
X 

  

11.33 
Mantener actualizadas las garantías según 

lo establecido en la Cláusula 18. 
X 

  

11.34 

Informar por escrito cualquier solicitud de 

modificación del Acuerdo Marco al 

asegurador 

que expida las garantías, y mantener 

actualizada la garantía producto de 

cualquier 

modificatorio al contrato del Acuerdo 

Marco. 

X 

  

11.35 

Entregar a Colombia Compra Eficiente el 

documento que acredite la comunicación de 

la 

modificación al asegurador, en la fecha 

prevista para la firma de la modificación 

del Acuerdo Marco. 

X 

  

11.36 
Cumplir con las disposiciones del Acuerdo 

Marco durante la vigencia de todas las 
X 
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Órdenes de Compra, aun cuando estas excedan 

la vigencia del Acuerdo Marco. 

11.37 
Publicar las facturas en la Tienda Virtual 

del Estado Colombiano. 
X 

  

11.38 

Cumplir con lo establecido en la guía para 

cotizar en la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano. 

X 

  

11.39 

Informar a la Entidad Compradora y a 

Colombia Compra Eficiente, en el plazo 

establecido para responder la Solicitud de 

Cotización y la solicitud de información la 

existencia de posibles conflictos de 

interés con una Entidad Compradora en los 

términos de la Cláusula 22. 

X 

  

11.40 

Cumplir con las disposiciones del Acuerdo 

Marco durante el término de ejecución de 

todas las Órdenes de Compra, aun cuando 

estas excedan el término de duración del 

Acuerdo Marco. 

X 

  

11.41 

Mantener actualizada la información de 

contacto durante el desarrollo del Acuerdo 

Marco y un año después de la terminación 

del mismo 

X 

  

11.42 

Colombia Compra Eficiente podrá requerir a 

los Proveedores para que sea allegada la 

información y documentos soporte 

relacionada con la verificación del 

cumplimiento de los aspectos que fueron 

susceptibles de otorgamiento de puntaje 

para garantizar su cumplimiento. Esta 

información podrá ser requerida al 

Proveedor mínimo cada seis (6) meses en la 

ejecución del acuerdo marco. 

X 

  

 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS  
(Transcriba cada una de las obligaciones específicas de acuerdo al estudio previo y contrato/convenio electrónico, en forma 
descendente) – recuérdese que, en el caso de Órdenes de compra, las obligaciones deben ser transcritas del AMP.  
 

No.  Obligación Cumplimiento  
Marque con una X, según corresponda 

 
Observaciones  

SI NO 

11.43 

Constituir una garantía de cumplimiento 

dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES 

siguientes a la colocación de la Orden de 

Compra a favor de la Entidad Compradora, 

por el valor, amparos y vigencia 

X 
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establecidas en el numeral 18.2 de la 
Cláusula 18. 

11.44 
Cumplir con el procedimiento establecido 

en la Cláusula 7 de este documento. 
X 

  

11.45 

Cumplir con los tiempos y obligaciones 

definidos en las órdenes de compra. El 

tiempo de entrega empieza a correr el día 

hábil siguiente al cumplimiento de las 

estipulaciones señaladas en el protocolo 

de entrega, previo cumplimiento de los 

requisitos de perfeccionamiento y 

ejecución definidos por la entidad. 

X 

  

11.46 

Constituir la fiducia para la consignación 

del anticipo, en caso de haberse acordado, 

para lo cual deberá allegar al supervisor 

de la orden de compra los siguientes 

documentos: (i) Contrato de fiducia. (ii) 

Plan detallado de Inversión del Anticipo 

(iii) Cronograma de entrega de bienes y 

(iv) orden de pedido de los bienes al 

fabricante de estos. Lo anterior para 

revisión y aprobación por parte del 

supervisor. 

X 

  

11.47 

Abstenerse de cotizar por encima del 

precio techo, en caso de hacerlo, se 

entenderá que el precio ofertado en la 

cotización es el señalado en el catálogo 

del Acuerdo Marco. Así mismo, cuando su 

capacidad de distribución no permite 

atender lo requerido en la solicitud de 

cotización, caso en el cual deberá 

manifestarlo a la Entidad Compradora y a 

Colombia Compra Eficiente. 

X 

  

11.48 

Presentar Cotizaciones para el servicio 

de arrendamiento de ETP con las 

combinatorias señaladas por la Entidad 

Compradora y las establecidas en los 

documentos del proceso. 

X 

  

11.49 

Para las órdenes de compra que contemplen 

la prestación de servicios en el 

archipiélago de 

San Andrés, asegurar que todo el personal 

encargado de la prestación de los 

servicios cuenta con residencia 

permanente y todos los permisos necesarios 

en virtud del Decreto Ley 2762 de 1991 y 

X 
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acuerdos complementarios, y demás 

disposiciones que lo sustituyan o 

adicionen. 

11.50 

Cumplir con los protocolos definidos en 

los documentos técnicos del proceso de 

selección CCENEG-051-01-2021 

X 

  

11.51 

Entregar el ETP con la Combinatoria y en 

el lugar de entrega señalado en la Orden 

de Compra. 

X 

  

11.52 

Garantizar la calidad y funcionamiento de 

los ETP y entregar las garantías 

correspondientes 

indicando los datos de contacto para 

hacerlas efectivas. 

X 

  

11.53 

Anexar el clausulado de garantías de las 

marcas que oferta en cada lote, en español 

o con su traducción simple al castellano 

X 

  

11.54 

Brindar acompañamiento a las Entidades 

Compradoras frente a las reclamaciones 

para 

hacer efectiva la garantía de los ETP. 

X 

  

11.55 

Garantizar el servicio de alquiler de 

ETP de acuerdo con la Combinatoria 

señalada en la 

Orden de Compra. 

X 

  

11.56 

Propender por procedimientos que causen 

impactos positivos al medio ambiente en 

el ciclo de vida del bien o servicio. 

X 

  

11.57 

Informar oportunamente a Colombia Compra 

Eficiente y a las Entidades Compradoras a 

quienes han vendido ETP, cualquier cambio 

en el manual o el soporte técnico o 

garantía del ETP, incluyendo cambio de 

dirección o de representante obligado a 

prestar este servicio 

X 

  

11.58 

Entregar los ETP o el alquiler del ETP en 

el lugar señalado en la Orden de Compra o 

solicitud de cotización 

X 

  

11.59 

Asegurar la correcta prestación del 

servicio de alquiler de ETP durante toda 

la duración de la Orden de Compra. 

X 

  

11.60 

En el evento en que el Proveedor llegase 

a perder la calidad de distribuidor 

autorizado o se encuentre incurso en 

situaciones que impidan la entrega de ETP 

X 
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o alquiler de ETP, puede proceder de la 

siguiente manera: 

 

(i) Para garantizar la continuidad de la ejecución 
de las Órdenes de Compra vigentes el Proveedor 

puede acordar con la Entidad Compradora, la 

entrega de una referencia sustituta que mantenga 

o mejore las condiciones de la referencia que 

inicialmente iba a ser entregada. La Entidad 

Compradora a partir de la revisión de su 

necesidad, puede autorizar o rechazar la 

sustitución de la referencia. En todo caso, la 

referencia sustituta debe corresponder a una de 

las marcas autorizadas para el proveedor en el 

Catálogo. El proceso de sustitución se debe 

documentar a través de un acta que la Entidad 

Compradora debe adjuntar a la Orden de Compra, al 

menos CINCO (5) DIAS CALENDARIO antes de la 

fecha de entrega inicialmente pactada. La Entidad 

Compradora no está obligada a aceptar la 

sustitución.  

 
(ii) El Proveedor puede subcontratar un tercero 

con todas las licencias, habilitaciones 

y permisos necesarios para garantizar la entrega 

de los ETP. El subcontratista no debe estar 

incurso en inhabilidades o incompatibilidades. 

 

(iii) Acordar con la Entidad Compradora la cesión 

de la Orden de Compra a otro Proveedor del Acuerdo 

Marco. En este caso, las partes deben informar a 

Colombia Compra Eficiente la imposibilidad de dar 

continuidad a la Orden de Compra, y las 

condiciones de la ejecución. 

11.61 

Mantener vigentes y actualizados durante 

la ejecución del Acuerdo Marco y de todas 

las Órdenes de compra los certificados 

expedidos por las entidades financieras y 

/o el Distribuidor Mayorista o Fabricante 

con el respectivo respaldo financiero (en 

caso de que 

aplique). 

X 

  

11.62 

Disponer de canales para atención de 

soporte, fallas e incidentes de los ETP: 

(i)Línea telefónica nacional (teléfono 

fijo PBX, 018000 o celular) (ii) Canal de 

atención web, entiéndase como un canal de 

atención dispuesto en la página web del 

Proveedor (por 

ejemplo: Clic to call, web to Call, chat 

o generación de tickets, etc) (iii) Correo 

X 
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electrónico. (iv)Teléfono de al menos dos 

(2) personas de contacto, (nombre, cargo 

y teléfonos de contacto fijo o celular). 

11.63 

Mantener vigente y actualizado el 

certificado software de gestión de 

servicios de TI. (en caso de que aplique). 

X 

  

11.64 

Cumplir oportunamente con el sistema de 

recolección selectiva y gestión ambiental 

de residuos de computadores y/o 

periféricos de acuerdo con lo descrito en 

Resolución 1512 de 2010 del Ministerio de 

Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial. (en caso de que aplique). 

X 

  

11.65 

Disponer de un programa de Disposición 

Final durante toda la vigencia del Acuerdo 

Marco y un (1) año más. (en caso de que 

aplique) 

X 

  

11.66 

Garantizar la oportuna y correcta 

realización del Mantenimiento Preventivo 

de los equipos objeto de alquiler de ETP, 

así como la continuidad en la operación 

del servicio, en caso de fallas cambiar 

el ETP de acuerdo con los tiempos 

definidos en los ANS. 

X 

  

11.67 

Garantizar que las impresiones tengan la 

calidad de impresión de acuerdo con las 

condiciones establecidas en los 

documentos técnicos del Pliego de 

Condiciones del proceso de selección 

número CCENEG-051-01-2021 durante la 

vigencia de la Orden Compra 

X 

  

11.68 

Reemplazar cualquier equipo o parte del 

equipo que la Entidad Compradora haya 

reportado al Proveedor como defectuoso, 

siempre y cuando se pueda demostrar que 

el defecto del equipo o parte del equipo 

no se produjo como consecuencia del mal 

uso por parte de la Entidad Compradora. 

El tiempo establecido para el cambio del 

equipo o la parte del equipo se encuentra 

definido en las condiciones de la garantía 

del Fabricante. 

X 

  

11.69 

Entregar las marcas establecidas en el 

Catálogo durante la ejecución de la Orden 

de 

Compra. 

X 
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11.70 

Entregar mensualmente a la Entidad 

Compradora el reporte de toda la gestión 

de fallas e incidentes de los ETP objeto 

de alquiler 

X 

  

11.71 

Garantizar que ninguna de las condiciones 

y especificaciones técnicas establecidas 

en el presente documento y en el pliego 

de condiciones generan costos adicionales 

a las 

Entidades Compradoras o a Colombia Compra 

Eficiente 

X 

  

11.72 

Entregar la información requerida por las 

Entidades Compradoras para registrar al 

Proveedor en sus sistemas de pago. 

X 

  

11.73 

Entregar, cuando la Entidad Compradora lo 

requiera, la documentación de los 

servicios prestados por concepto de 

alquiler de ETP, en la cual debe 

especificar todas las características, 

variables, configuración y demás 

especificidades que sean solicitadas por 

la Entidad Compradora, hasta seis (6) 

meses después de la finalización de la 

Orden de Compra. 

X 

  

11.74 

Responder las solicitudes de soporte 

dentro de los tiempos establecidos en los 

ANS y en 

las condiciones de la garantía de 

Fabricante 

X 

  

11.75 

Garantizar que el servicio de 

arrendamiento de ofimática, durante la 

ejecución de la Orden 

de Compra, estará debidamente licenciado 

y vigente para todos los ETP que fueron 

contratados por la Entidad Compradora, 

permitiendo instalar las actualizaciones 

que el 

fabricante de este disponga durante este 

tiempo. 

X 

  

11.76 

Entregar la licencia del Software de 

antivirus y garantizar las 

actualizaciones de las firmas del 

antivirus durante la vigencia de la Orden 

de Compra 

X 
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11.77 

Entregar a la Entidad Compradora como 

anexo soporte para el primer pago copia 

de la 

información necesaria para la 

verificación de la legalidad de las 

licencias entregadas  

X 

  

11.78 

Coordinar con la Entidad Compradora las 

actividades mencionadas en la cláusula 7.6 

dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la expedición de la Orden de 

Compra, de acuerdo con lo definido en el 

Protocolo de Entrega. 

X 

  

11.79 

Entregar la información que Colombia 

Compra Eficiente o la Entidad Compradora 

requiera para la verificación del 

cumplimiento del programa de disposición 

final. 

X 

  

11.80 

Las demás obligaciones contenidas en los 

Estudios y Documentos Previos, el Pliego 

de Condiciones, los anexos técnicos, la 

presente minuta y demás documentos del 

proceso de selección número CCENEG-051-

01-2021, así como las obligaciones 

determinadas en la Orden de Compra. 

X 

  

11.81 

Las demás que se deriven de la naturaleza 

propia del Acuerdo Marco, los documentos 

del 

proceso y las ofertas presentadas. 

X 
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7º. INFORMACIÓN SOBRE MODIFICACIONES AL CONTRATO 
(Se diligencia atendiendo al numeral 1 “Información general” del contrato electrónico – Identificación del contrato: Versión del contrato, en concordancia con el numeral 8 “Modificaciones 

del Contrato” – SECOP; para el caso de Tienda Virtual, deberá revisar las modificaciones realizadas a la respectiva orden de compra) 
 

 
 
 

Nº 

Fecha de la 
Modificación 

(AAAA-MM-DD) 
(diligenciar en 

orden 
cronológico) 

 
Tipo de modificación (identifíquelo con una X) 

Plazo (meses o 
días) Total de 

Ejecución 
con Prórrogas, 
suspensiones y 

reinicios, a la 
fecha del 
informe 

 
 

Valor Total 
con Adiciones 

y 
Reducciones 
a la fecha del 

informe 
 

Prórroga Adición 
Suspen

sión 
Reinicio  Cesión 

 
 
 

Reduccio
nes  

 
 

Terminación 
anticipada y 
liquidación  

Otros  
(modificació

n de 
condiciones 

técnicas) 

1 2023-03-30 x        2023/04/20  

            

8º. RELACIÓN DE ENTREGAS/CANTIDADES/ REGIONALES PARA BIENES O SERVICIOS (cuando aplique) 

¿Los bienes recibidos tienen la misma presentación que la 
contratada?  

Sí 
(será afirmativo cuando exista cláusula 
contractual que permita el cambio de 

presentación) 

No 
(Justificación) 

 
X 
 

 

DESCRIPCIÓN (incluyendo 
presentación – revisar estudio 

previo- cuando aplique) DEL BIEN 
O SERVICIO 

CANTIDADES   
Relación de cantidades por 
sitio de entrega (Cuando 
exista regionalización)  

 
Sitio de entrega (Regional, 

seccional, entre otros) 

Contratadas 
(De acuerdo a lo 

determinado en el 
estudio previo)  

Recibidas  

COMPUTADOR HP PRONE 440 G9 AIO  - 
FORMA O PRESENTACION CHASIS: ALL IN 
ONE-AIO 23.8 PULG.62 -  UMBRAL DE 
RENDIMIENTO PCMARK10: 5100 MINIMO -  
PROCESADOR: CANTIDAD MINIMA 
REQUERIDA ES 6 CORES, 12 HILOS. SE 
REQUIERE UNA VELOCIDAD MIN. BASE DE 
3.20 GHZ A 4.80 GHZ, ULTIMA 
GENERACION (CACHE 18 MB O CUPR.) -  
DISCO DURO: SSD 1TB - MEMORIA: 32 GB - 
MONITOR: LED IPS, VA, PVA, MVA. TFT, 
FULL HD ANTIREFLEJOS CON AJUSTE DE 
INCLINACION Y ALTURA AJUSTABLE. 
RESOLUCION MINIMA FHD PARA 23.8 
PULG. -  TECLADO: EN ESPANOL CON 
CALE DE CONEXIÓN USB, CON TECLADO 
NUMERICO A PRUEBA DE SALPICADURAS 
O DERRAME DE LIQUIDOS. - MOUSE: CON 
CABLE CON CONEXIÓN USB CON SENSOR 
OPTICO, CON 2 BOTONES Y SCROLL. -  
PUERTOS USB: 2 PUERTOS TRAS 
CONECTAR TECLADO Y MOUSE.  -  
PUERTO DE RED: ETHERNET (RJ-45) 
GIGABIT ETHERNET 10/100/1000 BASE TX 
INTEGRADO -  PUERTOS DE VIDEO: 1 
PUERTO DE VIDEO LIBRE -  MULTIMEDIA: 
CONECTORES AURICULARES Y 
MICROFONO DE 3.5 MM O EN COMBO Y 
PARLANTE O ALTAVOZ INTERNO MONO O 
ESTEREO. - CAMARA WEB 720P O 
SUPERIOR Y MICROFONO INTEGRADOS.   

145 145 

Regional Bogotá: 45 

Bogotá 90 Nivel Central: 20 

Regional Oriente: 25 

Regional Nororiente: 8 Bucaramanga: 8 

Regional Occidente: 7 Pereira: 7 

Regional Noroccidente: 8 Medellín: 8 

Regional Norte: 8 Barranquilla: 8 

Regional Sur: 8 Neiva: 8 

Regional Suroccidente: 16 Cali: 16 

9º. SEGUIMIENTO DE INGRESO DEL ALMACÉN (cuando aplique) 

ELEMENTOS RECIBIDOS EN ALMACÉN  

Nota. Recuerde que los servicios no tienen ingreso al almacén.   

Sí No 

X  

FECHA DE INGRESO AL ALMACÉN BOGOTA (23/05/23) 47572 
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FECHA DE INGRESO AL ALMACÉN CENTRAL (20/04/23) 47572 

FECHA DE INGRESO AL ALMACÉN ORIENTE (20/04/23) 47572 

FECHA DE INGRESO AL ALMACÉN NORORIENTE (11/04/23) 47469 

FECHA DE INGRESO AL ALMACÉN OCCIDENTE (17/04/23) 47420 

FECHA DE INGRESO AL ALMACÉN NOROCCIDENTE (12/04/23) 47470 

FECHA DE INGRESO AL ALMACÉN NORTE (13/04/23) 47386 

FECHA DE INGRESO AL ALMACÉN SUR (11/04/23) 47461 

FECHA DE INGRESO AL ALMACÉN SUROCCIDENTE (11/04/23) 47461 

SE ADJUNTA COMPROBANTE DE INGRESO DE ALMACÉN (Sí/No) 

Nota. Cuando ingresen los elementos al almacén, se deberá adjuntar el comprobante de ingreso del Almacén General de Bogotá o del 
Almacén de la Regional (expedido/enviado por el coordinador/responsable de la mencionada unidad organizacional), el cual hará parte 
integral del presente informe. 

SI 

10º. SEGUIMIENTO DE BIENES ENTREGADOS EN DEPÓSITO A TERCEROS (cuando apique)  

 
Se entregaron bienes en depósito a terceros  

Sí No 

  

FECHA DE ENTREGA DE LOS BIENES EN DEPÓSITO A TERCEROS (DD-MM-AA)  

FECHA DE VENCIMIENTO DEL DEPÓSITO A TERCEROS (DD-MM-AA)  

FECHA EN LA CUAL SE ENVIAN AL ALMACÉN LOS BIENES QUE ESTABAN EN DEPÓSITO A TERCEROS 
(DD-MM-AA) 

 

11º. SEGUIMIENTO DE EGRESO DEL ALMACÉN 

Marque con una (x), que clase o tipo de elemento es:  

Consumible:   
Devolutivo (aquellos que tienen placa):  

SE ADJUNTA COMPROBANTE DE EGRESO DE ALMACÉN (Sí/No) 
Nota. En caso de ser un elemento devolutivo, se deberá adjuntar el comprobante de egreso- salida del Almacén General de Bogotá o del Almacén de la Regional (expedido/enviado 
por el coordinador/responsable de la mencionada unidad organizacional), el cual hará parte integral del presente informe. 

 

12º. CONTROL FINANCIERO DEL ANTICIPO (cuando aplique) 

VALOR DEL ANTICIPO   

ENUMERE CADA UNA DE LAS 

AMORTIZACIONES AL ANTICIPO  
 VALOR AMORTIZADO   

13º. BALANCE FINANCIERO DEL CONTRATO/CONVENIO ELECTRÓNICO 
(Para su diligenciamiento, revise en numeral 7- “Ejecución del Contrato” – Plan de Pagos y Balance de pagos y Balance de entregas, en el contrato/convenio electrónico – SECOP; para el 

caso de la Tienda Virtual, esta verificación la realizará sobre la orden de compra inicial y sus modificaciones)  

VALOR INICIAL DEL CONTRATO/CONVENIO $701.849.247,27 

VALOR ADICIONES $ 

VALOR REDUCCIONES $ 

VALOR FINAL DEL CONTRATO/CONVENIO A LA FECHA $701.849.247,27 

VALOR TOTAL EJECUTADO A LA FECHA 
Relacione el valor ejecutado, de acuerdo con lo recibido a la fecha del informe, y lo indicado en el 
contrato/convenio. 

 

VALOR TOTAL FACTURADO A LA FECHA 
Relacione el valor facturado por el contratista, de acuerdo con el contrato/convenio, que no ha sido 
pagado. 

$701.849.247.27 

VALOR TOTAL PAGADO A LA FECHA 
Relacione el valor pagado de acuerdo al reporte SIIF  

$ 

VALOR PENDIENTE POR EJECUTAR $ 

X 
x 

X 
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VALOR POR ANULAR  
Este ítem “Solo se requiere para el informe final, y que el contrato/convenio se encuentre en trámite 
de liquidación”  

Igualmente se deberá allegar la justificación de la anulación – en la cual se indique sobre el 
numeral 3- “Bienes y Servicios” a que ítem/ítems se aplicará la respectiva anulación, la aceptación 
del proveedor y el formato de anulación debidamente suscrito por el líder del proyecto.  

$ 

Nota: Recuerde que esta información debe coincidir con el SECOP II / TIENDA VIRTUAL 
 

14º. CERTIFICACIÓN AL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE PAGO DEL CONTRATO/CONVENIO ELECTRÓNICO 

En calidad de (supervisor o interventor) del contrato/convenio electrónico en mención, certifico: 
 
1) Que se recibió a satisfacción, el bien/obra o servicio del objeto contratado.  
2) Que se cumplieron las obligaciones contractuales pactadas con el Contratista en desarrollo del objeto y durante el periodo de ejecución del contrato. 
3) Que una vez verificados los documentos cargados por el Contratista, en el Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP II / Tienda Virtual, 

para hacer exigible la obligación del pago, estos cumplen con los requerimientos determinados en el estudio previo y contrato/convenio electrónico.  
 
Igualmente certifico que se verificó y que se encuentra cargado en el contrato/convenio del Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP II / Tienda 
Virtual, la siguiente documentación:   

 

Tipo de documento SI/NO APLICA 

Factura o su equivalente  SI 

Certificación/aportes de encontrarse al día en el Sistema de Seguridad 

Social y parafiscales 

SI 

Comprobante de ingreso al almacén (cuando aplique) SI 

Cronograma (cuando aplique)  

Otros   
 

 

La presente certificación se firma a los dieciséis (16) días del mes de mayo del año 2023 . 

 

 
15º. JUSTIFICACIÓN SOBRE ANULACIÓN DE SALDOS CONTRATO/CONVENIO 

(Este numeral únicamente se deberá diligenciar para el informe final de supervisión/interventoría, siempre y cuando existan saldos pendientes por anular en el contrato/convenio que iniciará 
su liquidación) 

Justificación 

 

 

No.  
Valor a 

anular $ 

Ítem/ítems del contrato /convenio electrónico al cual se le anularán estos saldos 

(Para diligenciar este numeral deberá revisar el numeral 3- “Bienes y Servicios” del contrato electrónico, e identificar el 
ítem/ítems a anular)  

   

   

Anexos.  

 

Tipo de documento SI/NO APLICA 

Formato de anulación   

Aceptación del proveedor   

Otros   
 

16º. QUIEN SUSCRIBE EL INFORME  
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NOMBRE Y APELLIDOS SONIA PATRICIA CASTAÑENA NEIRA PABLO EMILIO MARTINEZ SALCEDO 

CARGO Profesional Especializado Profesional Universitario 

 

______________________________, 

FIRMA 

 

 

 

 

______________________________, 

FIRMA 

 
 

Nota. El supervisor designado, con petición expresa a la ordenación del gasto, podrá solicitar apoyos a la supervisión; en estos casos el presente informe 
se suscribirá por la supervisión y sus apoyos.  
 

 
 
Proyectó:  Sonia Patricia Castañeda Neira Coordinadora - GNTID  

Revisó:     Sonia Patricia Castañeda Neira Coordinadora - GNTID 

Aprobó:    Sonia Patricia Castañeda Neira Coordinadora - GNTID 
 

 

Nota. Recuerde que este formato deberá cargarse en el numeral 7 “Ejecución del contrato” - Plan de Pagos, previo a la aprobación de la factura 
o su equivalente y una vez revisado dichos valores.  

 
 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4

		2023-10-02T10:42:22-0500
	CO
	SII-TokenVirtual




